NACIONES
UNIDAS A

Asamblea General
: PROVISIONAL

A/40/PV.112
12 diciembre 1985

ESPAROL

Cuadragésimo periodo de sesiones

ASAMBLEA GENERAL
ACTA TAQUIGRAFICA PROVISIONAL DE LA 1l2a. SESION

Celebrada en la Sede, Nueva York,
el miércoles 11 de diciembre de 1985, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. DE PINIES (Espafia)
- Examen del proyecto de articulos sobre las cldusulas de la nacién mas

favorecida: informe de la Sexta Comisién [127]

- Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la ensefianza, el
estudio, la difusién y una comprensidén mas amplia Jel derecho
internacional: informe de la Sexta Comisién [128)

- Desarrollo progresivo de los principios y normas del dereche
internacional relativos al nuevo orden econdémico internacional: informe
de la Sexta Comisién [130]

- Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados: informe
de la Sexta Comisidén [131]

- Arreglo pacifico de contrcversias entre Estados: informe de la Sexta
Comisién [132]
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Proyecto de cddigo de delitos contra la paz y la seguridad de la
humanidad: informe de la Sexta Comisién [133]

Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la
no utilizacién de la fuerza en las relaciones internacionales [134]

a) Informe de la Sexta Comisién

b) Informe de la Quinta Comisién

Informe de la Comisién de las Waciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su 18° perfodo de seaziones:
informe de la Sexta Comisién [135]

Consideracién de medidas eficaces para aumentar la proteccién y la
seguridad de las misiones y los representantes diploméAticos y
consulares: informe de la Sexta Comisién [136]

Informe del Comité ad hoc para la elaboracién de una convencién
internacional contra el reclutamiento, la utilizacién, la f£inanciacién y
el entrenamiento de mercenarios [137]

a) Informe de la Sexta Comisién

b) Informe de la Quinta Comisién

Informe de la Comisién de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 37° periodo de sesiones: informe de la Sexta Comisién [138]

Preparacién de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de
los tratados entre Estados y organizaciones internscionales o entre
organizaciones internacionales: informe de la Sexta Comisién [139]

Informe del Comité de Relaciones con el Pais Huésped: informe de la
Sexta Comisién [140]

Informe del Comité Especial de la Carta de las Nacicnes Unidas y del
fortalecimiento del papel de la Organizacién [141)

a) Informe de la Sexta Comisién

b) Informe de la Quinta Comisién

Proyecto de conjunto de principios para la proteccién de todas las
personas sometidas a cualquier fcrma de detencién o prisidén: informe de

la Sexta Comisién [142]

Provecto de reglamento uniforme para conferencias de las Naciones
Unidas: informe de la Sexta Comisidn [143]
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- Proyecto de declaracién sobre los principios sociales y juridicos
relativos a la proteccién y el bienestar de los nifics, con particular
referencia a la adopcién y la colocacién en hogares de guarda en los
planos nacional e internacional: informe de la Sexta Comisién [148]

- Informe del Consejo Econémico y Social: informe de la Sexta Comisién {12]
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Se abre la sesién a las 10.45 horas.

TEMAS 127, 128, 130 A 143, Y 148, Y 12 DEL PROGRAMA (continuacién)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTICULOS SOBRE LAS CLAUSULAS DE LA NACION MAS FAVORECIDA:
INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/40/977)

PROGRAI'A DZ ASISTENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ENSENANZA, EL ESTUDIO, LA
DIFUSION Y UNA COMPRENS.ON MAS AMPLIA DEL DERECHO INTERNACIONAL: INFORME DE LA
SEXTA COMISION (A/40/1010)

DESARROLLO PROGRESIVO DE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL
RELATIVOS AL NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL: INFORME DE LA SEXTA COMISION
(A/40/978)

DESARROLLO ¥ FORTALECIMIENTO DE LA BUENA VECINDAD ENTRE ESTADOS: INFORME DE LA
SEXTA COMISION (A/40/1011)

ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS: INFORME DE LA SEXTA COMISION
(A/40/999)

PROYECTO DE CODIGO DE DELITOS CONTRA LA PAZ Y LA SEGURIDAD DE LA HUMANIDAD:
INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/40G/1000)

INFORME DEL COMITE ESPECIAL PARA MEJORAR LA EFICACIA DEL PRINCIPIO DE LA NO
UTILIZACION DE LA FUERZA EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES

a) INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/40/1001)

b) INFORME PE LA QUINTA COMISION (A/40/1015)

INFORME DE LA COMISION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL
INTERNACIONAL SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 18° PERIODO DE SESIONES: INFORME DE
LA SEXTA COMISION (A/40/935)

CONSIDERACION DE MEDIDAS EFICACES PARA AUMENTAR LA PROTECCION Y LA SEGURIDAD DE LAS
MISIONES Y LOS REPRESENTANTES DIPLOMATICOS Y CONSULARES: INFORME DE LA SEXTA
COMISION (A/40/936)

INFORME DEL COMITE AD HOC PARA LA ELABORACION DE UNA CONVENCION INTERNACIONAL
CONTRA EL RECLUTAMIENTO, LA UTILIZACION, LA FINANCIACION Y EL ENTRENAMIENTO DE
MERCENARIOS

a) INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/40/979)
b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/40/1016)

INFORME DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU
37° PERIODO DE SESIONES: INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/40/961)
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PREPARACION DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DE LOS
TRATADOS ENTRE ESTADOS Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES O ENTRE ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES: INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/40/952)

INFORME DEL COMITE DE RELACIONES CON EL PAIS HUESPED: INFORME DE LA SEXTA COMISION
(A/40/1012)

INFORME DEL COMITE ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS Y DEL
FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LA ORGANIZACION

a) INFORME DE tA SEXTA COMISI N (A/40/1013)

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/40/1017)

+
PROYECTO DE CONJUNTO DE PRINCIPIOS PARA LA PROTECCION DE TODAS LAS PERSONAS
SOMETIDAS A CUALQUIER FORMA DE DETENCION O PRISION: INFORME DE LA SEXTA COMISION
(4/40/981)

PROYECTO DE REGLAMENTO UNIFORME PARA CONFERENCIAS DE LAS NACIONES UNIDAS: INFORME
DE LA SEXTA COMISION (A/40/1002)

PROYECTO DE DECLARACION SOBRE LOS PRINCIPIOS SOCIALES Y JURIDICOS RELATIVOS A LA
PROTECCION Y EI BIENESTAR DE LOS NINOS, CON PARTICULAR REFERENCIA A LA ADOPCION Y
LA COLOCACION EN HOGARES DE GUARDA EN LOS PLANOS NACIONAL E INTERNACIONAL: INFORME
DE LA SEXTA COMISION (A/40/998)

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL: INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/40/997)

El Sr. Molefi Pholo (Lesotho), Relator de la Sexta Comisién, presenta los
informes de la Sexta Comisién (A/40/977, A/40/1010, A/40/978, A/40/1011, A/40/999,
A/40/1000, A/40/1001, A/40/935, A/40/936, A/40/979, A/40/961, A/40/952, A/40/1012,
A/40/1013, A/40/981, A/40/1002, A/40/998 y A/40/997).

Sr. PHOLO (Lesotho), Relator de la Sexta Comisién (interpretacién del
inglés): A titulo de Relator de la Sexta Comisién, es un honor para mi presentar
los informes de la Sexta Comisién acerca de los temas 12, 127, 128, 130 a 143,

y 148. Recordardn ustedes que el lunes 9 de diciembre presenté el informe de la
Sexta Comisidn sobre el tema 129 titulado "Medidas para prevenir el terrorismo
internacional que pone en peligro vidas humanas inocentes o causa su pérdida, o
compromete las libertades fundamentales, y estudio de las causas subyacentes de las

formas de terrorismo y los actos de violencia que tienen su origen en las
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aflicciones, la frustracién, los agravios y la desesperanza y que conducen &
algunas personas a sacrificar vidas humanas, incluida la propia, en un intento de
lojrar cambios radicales” y que la Asamblea tomd medidas ese mismo d{a acerca del
oroyecto de resolucién recomendado por la Sexta Comisién. Junto con el informe
sobre el tema 129, los informes de la Sexta Comisién que temgo el honor de
presentar hoy dan una imagen completa de la labor realizada por la comisién en el
actual periodo de sesiones.
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Presentaré los informes de la Sexta Comisidén en el orden de los temas a los
cuales ellos se refieren. En relacién con el tema 12 del programa, tal como figura
en su informe contenido en el documento A/40/997, la Sexta Comisidén se limita a
tomar nota del capftulo I del informe del Consejo Econémico y Social.

En cuanto al tema 127 del programa, titulado "Examen del proyecto de artfculos
gsobre las cliusulas de la nacién mds favorecida®, deseo sefialar a la atencién de la
Asamblea el informe de la Sexta Comisién distribuido bajo la signatura A/40/977 vy
el proyecto de resolucién que aparece en el parrafo 8 de ese informe. El paArrafo 3
de la parte dispositiva del prbyecto de resolucién pide al Secretario General que
invite a lcs Eatados Miembros a que formulen comentarios acerca del procedimiento
més apropiado para completar la lahor relativa a las cliusulas de la nacién més
favorecida y acerca del foro para examinarlas en el futuro. De conformidad con el
paArrafo 5 de la parte dispositiva, el tema se incluye en el programa provisional
del cuadragésimo tercer periodo de sesiones de la Asamblea General, a celebrarse
en 1988. La Sexta Comisidn aprobd este proyecto de resolucién sin someterlo a
votacién, y confio en que la Asamblea pueda proceder de la misma manera.

El tema siguiente considerado por la Sexta Comisién durante el actual periodo
de sesiones es el tema 128 del programa, titulado "Programa de asistencia de las
Naciones Unidas para la ensefianza, el estudio, la difusidén y una comprensidn més
amplia del derecho internacional®. El informe que la Sexta Comisién eleva a la
Asamblea General figura en el documento 2/40/1010. De conformidad con los términos
del proyecto de resolucién reproducido en el parrafo 7 de ese informe, la Asamblea
General, entre otras cosas, autorizaria al Secretario General a realizar en 1986
y 1987 las actividades especificadas en su informe en relacién con el tema,
reiterando su peticién a los Estados Miembros y a las organizaciones y particulares
interesados a que aporten contribuciones voluntarias para financiar las actividades
incluidas en el Programa. La Sexta cbmisién aprobd este proyecto de resolucidn sin
someterlo a votacién, y confio en que la Asamblea General pueda proceder de la
misma manera.

Invito zhora a la Asamblea a que preste atencién al informe de la Sexta
Comisién sobre el tema 130 del programa, titulado "Desarrollc progresivo de los
principios y normas del derecho internacional relativos al nuevo orden econémico
internacional”, que figura en el documento A/40/978. El proyecto de resolucidn

cuya aprobacién la Sexta Comisién recomienda a la Asamblea General, que figura en
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el péarrafo 10 del informe, fue adoptado por la Sexta Comisidén por 76 votos a favor
contra ninguno y 17 abstenciones. E1 pArrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto de resolucidén insta a los Estados Miembros que ain no lo hayan hecho a que
presenten a més tardar hasta el 30 de junio de 1986 sus opiniones y comentarios en
relacién con el estudio elaborado por el Instituto de las Naciones Unidas para la
Formacién Profesional y la Investigacién (UNITAR) sobre el particular, incluyendo
propuestas relativas a la accién y los procedimientos futu:cs en lo que atafie a la
consideracién de dicho estudio.

El pArrafo 2 de la parte dispositiva prevé que la Asamblea General encare en
su cuadragésimo primer periodo de sesiones el examen del procedimiento mis
apropiado para completar la elaboracién del proceso del desarrollo progresivo de
los principios y normas pertinentes del derecho internacional, asi como del foro al
que debiera encomendarse la tarea.

Paso ahora al tema 131 del programa, titulado "Desarrollo y fortalecimiento de
la buena vecindad entre Estados™. En relacidén con este tema la Sexta Comisién cred
una subcomisidén a la que se encomendd la tarea de aclarar e identificar los
elementos de buena vecindad. El informe de la Sexta Comisién figura en el
documento A/40/1011. De conformidad con el proyecto de decisidén que figura en el
pérrafo 9 de ese informe, la Asamblea General decide tomar nota del informe de la
Subcomisién sobre buena vecindad, as{ como proseguir y terminar, sobre la base de
su resolucién 39/78, del 13 de diciembre de 1984, la tarea de identificar y aclarar
los elementos de buena vecindad, dentro del marco de una subcomisién de la Sexta
Conisién, en su cuadragésimo primer periodo ae sesiones. Sobre este tema deseo
indicar un error de tipografia que aparece en el informe. El proyecto de decisidn
debiera figurar en el informe y la resclucién de la Asamblea General tal como fue
aprobada sin someterla a votacién en la Sexta Comisién. Confio en que se tome nota
de ello. Espcoro que la Asamblea General, al igual que la Sexta Comisién, apruebe
este proyecto de decigidén sin someterlo a votacidn.

Paso ahora al tema 132 del programa, titulado "Arreglo pacifico de
controversias entre Estados". E1l informe pertinente de la Sexta Comisidén figura en
el documento A/40/999. La resolucién que la Sexta Comisién aprobdé sobre este tema
figura en el parrafo 10 del informe. En virtud del proyecto, la Asamblea General

insta nuevamente a todos los Estados a que, en el arreglo de sus controversias
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internacionales, cumplan y promuevan de buena fe las disposiciones de la
Declaracidn de Manila sobre el Arreglo Pacifico de Controversias Internacionales;
pone de relieve la necesidad de perseverar en los egsfuerzos por consolidar el
proceso de arreglo pacifico de controversias y pide al Secretario General que
continle preparando un proyecto de manual sobre el arreglo pacifico de
controversias.

El proyecto de resolucién cuya aprobacién se recomienda a la Asamblea General
en relacidén con este tema fue adoptado por lz Sexta Comisién sin someterlo a
votacién. Confio en que sea posible que la Asamblea General pueda proceder de la
misma manera.

Hay otra pequefia omisién con respecto a este tema. En el proyecto final no
figura Marruecos como uno de los patrocinadores. Espero que se tome nota de ello y
que se incluya a Marruecos en la némina de patrocinadores.

También en relacién con este tema hay otro error tipogréfico. Hay una
diferencia entre los textos en inglés y en francés. Pido que se tome nota de que
el texto francés debe ajustarse al texto inglés, incluyendo las signaturas en las
notas al pie de pagina.

Invito ahora a la Asamblea General a prestar su atencidn al tema 133 del
programa, titulado "Proyecto de cddigo de delitos contra la paz y la seguridad de
la humanidad®" y al informe pertinente de la Sexta Comisidén que figura en el
documento A/40/1000.

El proyecto Qe resolucidn cuya aprobacién se recomienda a la Asamblea General
y que figura en el parrafo 9 del informe fue aprobado por 98 votos contra 6 y
8 abstenciones.

En virtud del parrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolucién se
invita a la Comisién de Derecho Internacional a que continde sus trabajos de
elaboracién del proyecto de cédigo de crimenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad mediante la preparacidén de una introduccidén y de una lista de tales
crimenes. En los pidrrafos 2 y 3 de la parte dispositiva se pide.al Secretario
General que solicite las opiniones de los Estados Miembros y de las organizaciones
intergubernamentales sobre el plan propuesto por el Relator Especial para el futuro
cédigo, y que incluya esas opiniones en un informe a presentar a la Asamblea
General en su cuadragésimo primer periodo de sesiones, con miras a adoptar en el

momento oportuno la decisidén necesaria al respecto.
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Paso ahora al tema 134 del programa, titulado “Informe del Comité Eapecial
para mejorar la eficacia del principio de la no utilizacién de la fuerza en las
relaciones internacionales". El informe de la Sexta Comisidén figura en el
documento A/40/1001. El pérrafo 10 de ese informe contiene el proyecto de
resolucién que la Sexta Comisidén recomienda a la Asamblea General para su

aprobacién, que fuera aprobado mediante una votacién registrada por 90 votos a
favor contra 15 y 11 abstenciones.

De conformidad con el 'proyecto de resolucién, la Asamblea General, entre otras
cosas, decide que el Comité Especial continde su labor con el objeto de elaborar un

tratado mundial sobre la no utilizacién de la fuerza en las relaciones
internacionales y, lo antes posible, como etapa intermedia, una declaracién sobre
la no utilizacién de la fuerza en las relaciones internacicnales, as{ como sobre el
arreglo pacifico de controversias o cualquier otra recomendacién que el Comité
congidere conveniente. Tengo entendido que se ha llegado a un acuerdo con respecto
a la fecha del préximo perido de sesiones del Comité Especial. EL Comité celebraréd
su periodo de sesiones de 1986 en la ciudad de Nueva York del 20 de enero
al 14 de febrero.
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Pago ahora al tema 135, titulado "Informe de la Comisién de las Naciones
Unidas pura el Derecho Mercantil Internacicnal sobre la labor realizada en su
18° perfodo de sesiones®. El informe de la Sexta Comisién se ha distribuido bajo
el simbolo A/40/935 y reproduce en su pérrafo 6 el texto de los proyectos de
regolucidén que la Sexta Comisidén recomienda a la Asamblea General para su
aprobacién.

Seglin el proyecto de resolucién I, titulado "Informe de la Comisién Ge las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional®, la Asamblea General
encomia a la Comisidén por los progresos realizados en su trabajo y toma nota con
particular satisfaccién de la conclusién y aprobacién de la Ley Modelo de la CNUDMI
sobre arbitraje comercial internacional. La Asamblea también recomienda que 1la
Comisién continlie su trabajo sobre los temas incluidos en su programa de trabajo.

Con arreglo al proyecto de resolucidén II, la Asamblea General pide al
Secretario General que transmita el texto de ley modelo sobre arbitraje comercial
internacional a los gobiernos, instituciones arbitrales y a otros érganos
interesados, como las cémaras de comercio y recomienda que todos los Estados
exaninen debidamente la mencionade ley modelo.

La Sexta Comisién aprobd ambos proyectos de resolucién por consenso y espero
que la Asamblea General esté en condiciones de hacerlo de la misma forma.

Pido ahora a la Asamblea que centre su atencién en el tema 136 del programa,
titulado "Consideracidén de medidas eficaces para aumentar la proteccién y la
seguridad de las misiones y los representantes diplomdticos y consulares®. El
informe de la Sexta Comisién, que se ha distribuido en el documento A/40/936,
reproduce en su parrafo 7 el proyecto de resolucién que se recomienda a la Asamblea
General para su aprobacién. Con arreglo a él, la Asamblea General, entre otrasg
cosas, condena enérgicamente los actos de violencia contra las misiones y los
representantes diplomiticos y consulares, as{ como contra las misiones y los
representantes ante organizaciones intergubernamentales internacionales y contra
los funcicnarios de esas organizaciones, y destaca que tales actos no pueden
justificarse. También subraya la importancia de que se cobre mayor conciencia en
todo el mundo de la necesidad de garantizar la proteccidén y la seguridad de dichas
misiones, representantes y funcionarios, asi{ como de la funcién que corresponde a
las Naciones Unidas al respecto. La Asamblea General insta adem&s a los Estados
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a que observen y apliquen los principios y las normas del derecho internacional
pertinentes y adopten todas las medidas necesarias para velar efectivamente por la
proteccién y seguridad de todas las misiones y personas interesadas, y exhorta a
los Estados que ain no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de pasar a
ser partes en los instrumentos. Finalmente, dispone que se continie los
procedimientos de informacidén establecidos en anteriores resoluciones, y pide al
Secretario General que prepare un informe acerca del desarrollo de tales
procedimientos. )

La Sexta Comisién aprobd este proyecto de resoluéién pPOr consensc y espero que
la Asamblea General haga lo mismo.

Paso ahora al tema 137 del programa, titulado "Informe del Comité ad hoc para
la elaboracién de una convencién internacional contra el reclutamiento, la
utilizacién, la financiacién y el entrenamiento de mercenarios". En virtud del
pertinente proyecto de resolucién, que figura en el parrafo io del informe de la
Sexta Comisién (A/40/979), la Asamblea General decide renovar el mandato del Comité
ad hoc e invitarlo a que haga todos los esfuerzos posibles para completar su
mandato en el periodo de sesiones de 1986 y presente el afio prdximo un proyecto de
convencién a 1o Asamblea General. Al respecto, creo que se ha alcanzado un acuerdo
sobre las fechus del periodo de sesiones de 1986 del Comité ad hoc y que los
espacios dejados en blanco en el parrafo 7 de la parte dispositiva pueden ser
complementados con las siguientes palabras: "del 16 de junio al 11 de julio
de 1986".

El proyecto de resolucidén fue aprobado por la Sexta Comisidén por consenso y
esperd® que la Asamblea General pueda hacer lo mismo.

En lo que atafie al tema 138 del programa, titulado "Informe de la Comisidén de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 37° periodo de sesiones", el
informe de la Sexta Comisién figura en el documento A/40/961. El pirrafo 3 del
proyecto de resolucién - parrafo 6 del informe - recomienda que la Comisidn de
Derecho Internacional prosiga su labor sobre los temas de su programa, teniendo
presente que es claramente conveniente adelantar todo lo posible la elaboracidn de
proyectos de articulos sobre temas concretos antes de que concluya el mandato de
sus presentes miembros. Espero que la Asamblea General, al igual que la Sexta

Comisién, apruebe el proyecto de resolucidén vor consenso.
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Me referiré seguidamente al tema 139 del programa, titulado "Preparacién de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales".
Permitaseme recordar que, en cumplimiento de la resolucién 39/86, de 13 de
diciembre de 1984, se celebraron extensas consultas bajo la presidencia del
Embajador Al-Qaysi y el Asesor Juridico, Sr. C.A. Fleischhauer, antes de la
congideracidén del tema por la Sexta Comisién.

El proyecto de resolucién que la Asamblea tiene ante si en el documento
A/40/952, presentado originalmente por el Presidente de la Sexta Comisién como
resultado de las fructiferas consultas oficiosas a que me acabo de referir, fue
aprobado por la Comisién sin votacién. Estas consultas tuvieron por resultado,
entre otras cosas ~ como puede verse en los parrafos 4, 5 y 6 de la parte
dispositiva del proyecto de resolucidén -, la elaboracién de un proyecto de
reglamento de la Conferencia cuya aprobacidén se recomienda, asi como también una
lista de proyectos de articulo de la propuesta bisica para que se sometan a una
consideracién a fondo por parte de la Conferencia. Ademis, las cldusulas finales
del proyecto, con respecto a las cuales se celebraron intercambios de opiniones, se
remiten a la Conferencia para su consideracién.

Permitaseme destacar que en virtud del paArrafo 3 del proyecto de resolucién,
las Naciones Unidas deben participar en la conferencia, al igual que las
organizaciones intergubernamentales internacionales que tradicionalmente han sido
invitadas a participar como observadores en las conferencias juridicas de
codificiacidén convocadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas.

La consideracidén del tema durante el presente periodo de sesiones de la
Asamblea General ha completado los preparativos de la Conferencia de las Waciones
Unidas que habri de celebrarse en Viena del 18 de febrero al 21 de marzo de 1986.

Me permito sefialar a la atencién de los representantes un error que figura en
el documento A/40/952. En los parrafos 5 y 6 de la padgina 2, la signatura del
documento debe ser A/C.6/40/L.16, en lugar de A/C.6/39/L.16.

Espero que la Asamblea General, al igual que la Sexta Comisién, apruebe el
proyecto de resolucién recomendado sin votacién.

Paso ahora al tema 140 del programa, titulado "Informe del Comité de
Relaciones con el Pais Huésped". El parrafo 7 del informe de la Sexta Comisidn

(A/40/1012) contiene un proyecto de resolucidén que, entre otras cosas, condena todo
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acto terrorista y criminal que viole la seguridad de las misiones acreditadas ante
las Naciones Unidas y de su personal, e insta al pais huésped y al Secretario
General a que busquen una sclucién que esté en consonancia con los acuerdos
adoptados en 1la Sede con respecto a la reciente legislacién, y pide al Secretario
General que se siga ocupando activamente de todos los aspectos de las relaciones
entre las Naciones Unidas y el pais huésped. También se pide al Comité de
Relaciones con el Pais Huésped que prosiga su labor.

Espero que, al igual que la Sexta Comisidén, la Asamblea General apruebe este
proyecto de resolucién sin votacidn.

En lo que atafie al tema 141 del programa, titulade "Informe del Comité
Bspecial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la
Organizacidén®, llamo la atencién de la Asamblea General acerca del informe que
figura en el documento A/40/1013, cuyo paArrafo 12 contiene el proyecto de
resclucién que la Sexta Comisién recomienda a la Asamblea General para su
aprobacién.

Con arreglo al proyecto de resolucién, la Asamblea General renueva el mandato
del Comité Especial y le pide que asigne prioridad a la cuestién del mantenimiento
de la paz y la sequridad internacionales en todos sus aspectos, con el fin de
fortalecer el papel de las Naciones Unidas, y en particular el del Consejo de
Seguridad. Pide ademis que el Comité Especial prosiga su labor sobre la cuestidn
de la solucién pacifica de las controversias entre Estados y siga estudiando
activamente la cuestién de la racionalizacién de los procedimientos de las
Naciones Unidas.

Con respecto al inciso a) del parrafo 3 del proyecto de resolucién, llamo a la
atencién de los Miembros de la Asamblea el pérrafo 11 del informe.

Por lo que atafie al pdrrafo 2 del proyecto de resolucidén, tengo entendido que
se ha llegade & un acuerdo sobre las fechas del préximo perfodo de sesiones del
Comité Especial y que el espacio dejado en blanco en dicho pdrrafo ha de llenarse
con las siguientes palabras: %del 7 de abril al 2 de mayo”.
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El proyecto de resolucién fue aprobadoc por la Sexta Comisidén sin someterlo a
votacién y espero que la Asamblea General pueda proceder de la misma manera.

Pagso ahora al tema 142, titulado "Proyecto de conjunto de principios para la
proteccién de todas las personas sometidas a cualquier forma de detencién o de
prisién®. El informe pertinente de la Sexta Comisién se ha distribuido en el
documento A/40/981. Como se ve en él, la Sexta Comisién ha establecido este afio de
nuevo un grupo de trabajo para que continuara el examen del proyecto de conjunto de
principios. La Sexta Comisién recomienda a la Asamblea General que apruebe el
proyecto de decisién que figura en el parrafo 9 de dicho informe y que prevé que
tanbifn en el préximo periodo de sesiones se establezca un grupo de trabajo de la
Sexta Comisién para que acelere la conclusién del proyecto de conjunto de
principios. Espero que la Asamblea General, al igual que la Sexta Comisidn,
apruebe egse proyecto de decisidén sin someterlo a votacidn.

Pasando ahora al tema 143, titulado "Proyecto de reglamento uniforme para
conferencias de las Naciones Unidas®, la Sexta Comisidn, tal como figura en su
informe contenido en el documento A/40/1002, decidid, sin necesidad de someterlo
a votacidén, aplazar hasta el préximo periodo de sesiones el examen del informe
pertinente del Secretario General.

Respecto al Gltimo tema, a saber, 2l tema 148, titulado "Proyecto de
declaracién sobre los principios sociales y juridicos relativos a la proteccién y
el bienestar de los nifios, con particular referencia a la adopcién y la colocaciédn
en hogares de guarda en los planos nacional e internacional®, sefialo a su atencién
el informe de la Sexta Comisidén contenido en el documento A/40/998 y el proyecto de
decisién contenido en el parrafo 9 del mismo, que fue aprobado por la Sexta
Comisién sin someterlo a votacién. La Sexta Comisién invita a la Asamblea General
a que decida que se celebren consultas oficiosas de duracién limitada al principio
del cuadrégesimo primer periodo de sesiones de la Asamblea General a fin de
examinar las cuestiones restantes con vistas a lograr un acherdo y aprobar un
proyecto de declaracién en ese perfodo de sesiones,

Con esto ha concluido practicamente mi presentacién de los informes de la
Sexta Comisién. Quiz&s haya abusado de la paciencia de los Miembros de la
Asamblea, pero me parecf{a qgue los logros obtenidos por la Sexta Comisién en
este periodo de sesiones eran suficientemente notables como para merecer una

presentacién separada aungue fuera breve, de cada uno de los temas.
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Antes de concluir me permito decir que me sientc cbligadc a aprovechar esta
oportunidad para rendir un homenaje especial a todos aquellos que han contribuido
al &xito del trabajo de la Sexta Comisidén, lo que me ha permitido compilar el
informe respectivo.

Ante todo quiero felicitar a todos los representantes y colegas de la
Comisién, cuyos argumentos de gran profesionalidad e intelectualmente estimulantes,
no sélo contribuyeron al mantenimiento de los niveles, tradiciones y costumbres
habituales de la Comisién, caracterizada por una fraternidad universal y una
argumentacién objetiva, sino que también me ayudaron a no sestear durante las
largas horas de deliberaciones.

Quiero dirigir unas palabras especiales de agradecimiento al Embajador
Al-Qaysi, Presidente de la Sexta Comisién, cuyas cualidades de direccién, su
habilidad diplomitica y su amplio conocimiento del reglamento, junto con su
paciencia y su brillantei, hicieron que la Comisién terminara con éxito sus
trabajos en este cuadragésimo periodo de sesiones de la Asamblea General.

También quiero dar las gracias a los dos vicepresidentes de la Comisién,
el Embajador Cdceres de Honduras y el Sr. Mutzelburg de la Repiblica Federal
de Alemania, por su valiosisima participacién en las reuniones de la Mesa,

También quiero dirigir unas palabras a nuestro Asesor Juridico, el
Secretario General Adjunto, Sr. Carl-August Fleischauerj al Director de la
Divisién de Codificacidén de la Oficina de Asuntos Juridicos, Sr. Georgy Kalinking
al Sr. John De Saram, al Sr. Larry Johnson, al Sr. Mpazi Sinjela y a otros
funcionarios de la Secretaria que prestaron asistencia tan capaz a la Mesa
durante el cuadragésimo periodo de sesiones.

Quiero también dar las gracias a los funcionarios de sala, a los funcionarios
de prensa, al equipo de intérpretes y, por supuesto a nuestros funcionarios
infatigables de distribucién de documentos; todos ellos han hecho posible que la
Sexta Comisidén funcionara tan perfectamente durante este periodo de sesiones.

Por Gltimo, pero no menos importante, quiero rendir un tributo muy especial a
la Sra. Jacqueline Dauchy, que infatigablemente se sentd junto a mi en la tribuna
durante todas estas largas semanas de trabajo de la Comisién. Su encantadocra
sonrisa siempre fue una fuente de inspiracién para mi. No me pasd desapercibido
el arduo trabajo que pa llevado a cabo para realizar el informe de este afio.

Le estaré eternamente agradecido.



Bapafiol A/40/FV.112
CD/sgr -18~

El PRESIDENTE: Si no hay ninguna propuesta con arreglo 2l artfculo 66
del reglamento, entenderé gue la Asamblea General decide no discutir los informes
de la Sexta Comisién.

Asi queda acordado.

El PRESIDENTE: Por consiguiente, los miembros harén dnicamente

declaraciones de explicacién de voto.

Las posiciones de las delegaciones respecto de las diversas recomendaciones de
la Sexta Comisién se manifestaron claramente en los debates de la Sexta Comisién y
se reflejan en las actas oficiales pertinentes.

Me permito recordar a los Miembros que en el plrrafo 7 de la decisién 34/401,
la Asamblea General dispuso que:

"Cuando el mismo proyecto de resolucién se examine en una Comisién

Principal y en sesién plenaria, las delegaciones, en la medida de lo posible,

explicardn su voto una sola vez, ya sea en la Comisién o en sesién plenaria, a

menos que voten de distinta manera en cada una de ellas.”

Me permito recordar asimismo a los Miembros que, con arreglo a la
decisién 34/401, las explicacicnes de voto ge limitarén a 10 minutos y serén hechas
por las delegaciones desde su asiento.

A continuacidn examinaremos el informe de la Sexta Comisién sobre el tema 127
del programa, titulado "Examen del proyecto de articulos sobre las cliusulas de la
nacién mids favorecida®, contenido en el documento A/40/977.

Puesto que ninguna delegacién ha solicitado la palabra para explicar su voto,
1a Asamblea adoptari ahora una decisidn sobre la recomendacién de la Sexta Comisién
que figrra en el parrafo 8 de su informe (A/40/977).

La Sexta Comisién aprobd este proyecto de resolucién sin scmeterlo a
votacidén. gPuedo considerar que la Asamblea desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolucién (resolucién 40/65).

El PRESIDENTE: La Asamblea ha concluido el examen del tema 127 del
programa.
La Asamblea examinard ahora el informe de la Sexta Comisién sobre el tema 128
del programa, titulado "Programa de asistencia de las Nacicnes Unidas para la
ensefianza, el estudio, la difusidén y una comprensién mfs amplia del derecho

internacional®, contenido en el documento A/40/1010.
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Como ninguna delegecién ha solicitado la pslabre para explicar su voto,
1a Asamblea tomaré shora una decisién sobre ol proyecto de resolucién recomendado
por la Sexta Comisién en el pérrafo 7 de su informe (A/40/1010).

La Sexta Comisién aprobd este proyecto de resolucién sin someterlo a
votacién. gPuedo considerar que la Asamblea General desea actuar de 1a misma
manara?

Queda sprobado @l proyecto de resclucidn (resolucidén 40/66).

El PRESIDENTE:s La Asamblea ha concluido as{ el examen del tema 128 del
prograns. ‘
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La Asamblea examinaré ahora el informe de la Sexta Comisién sobre el tema 130
del programa, titulado "Desarrollo progresivo de los principios y normas del
derecho internacicnal relativos al nuevo orden econémico internacional®, contenido
en el documento A/40/978. 7

Daré ahora la palabra al representante de Chile, el cual desea explicar su
voto antes de la votacién.

Sr. MORAGA (Chile): El tema "Desarrollo progresivo de los principios y
normas del derecho internacional relativos al nuevo orden econdmico internacional”
ha merecido una atencidén preferente de nuestra delegacién que por esta razén ha
intervenido durante el debate en el seno de la Sexta Comisién y lo hace anhora
frente al plenario de la Organizacién.

Permitasenos afirmar que el concepto del nuevo orden econdémico internacional,
analizado en su contexto miAs evidente y justiciero, envuelve la necesidad efectiva
de conseguir un equilibrio internacional que contemple un tratamiento mis justo
para los paises en desarrollo.

Chile, en armonia con su pensamiento respecto a la urgencia de hacer real este
tratamiento mis justo, concurrid con su voto, hace ya m&s de 10 afios, a la
aprobacién de la resolucién 3281 (XXIX) que contiene la Carta de Derechos y Deberes
Econémicos de los Estados.

En este contexto, la Repiblica de Chile asigna la mayor importancia al
desarrollo progresivo de los principios y normas juridicas sobre el nuevo orden
econémico internacional y por esa razén mi pais copatrocina una resolucidén que
recomienda que este tema sea reexaminado en su préximo perfodo de sesiones, el
cuadragésimo primero.

Cuando estudiamos el informe del Instituto de las Naciones Unidas para la
Formacién Profesional y la Investigacién (UNITAR), relativo a los principios que
estan incluidos en el llamado nuevo orden econémico internacional, descubrimos que
éstos han sido agrupados por esa institucién en plenamente consagrados, en tanto
que otros aparecen en pericdo de formacidén. Se enumeran as{ el trato preferencial
para los paises en desarrollo; la soberanfa permanente de los recursos naturales;
el derecho de todo Estado a beneficiarse de la ciencia y la ténica; el dereche de
los paises en desarrollo a recibir asistencia para el desarrollo; la igualdad de
participacidén en las relaciones econdmicas internacionales, y, finalmente, el

patrimonio comin de la humanidad.
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A nuestro juicio, y nos pérece adecuado reiterarlo hoy frente a esta magna
Asamblea, este principio surgié hace unos 20 afios, ante la necesidad de revestir de
un marco juridico a dreas geogréficas que carecian de él1 por completo. Como quiera
que tanto los fondos marinos m&s alld de la jurisdiccién nacional como el espacio
exterior eran dos &mbitos desprovistos de normatividad, la idea del patrimonio
comin de la humanidad dlevino una solucién analdgica adecuada para ese tipo
particular de territorios o regiones,

Pero nos parece absoliitamente improcedente que ese principio, que corresponde
aplicar a &reas geogr&ficas en las que no ha habido actividad constante del hombre
ni régimen juridico establecido en la regidn ni expresiones de soberania o reclamos
de esa indole ni presencia de habitantes ni actos de posesidén, pueda distorsionarse
forzadamente al extremo de emplearlo en regiones donde si concurren, y
sobradamente, todos esos supuestos fundamentales.

Estimamos que la conceptualizacién y la aplicacién de ese principio que
comentamos debe evitar entrar en franca colisidn con otros principios y normas muy
importantes del derecho internacional. Nos parece adecuado, justo y necesario que
se aplique a los fondos marincs y ocednicos mis alli de la jurisdiccién nacional o
en el espacio exterior; sin embargo, rechazamos que se socaven principios de
soberania o derechos legitimos; ese principio, adn en periodo formativo, debe
aplicarse en regiones sin duefio Y en ningin caso en las que ya lo tienen.

Pensar de un modo diverso podria llevarnos a una concepcidén poco realista del
derecho, forzando la codificacién y el desarrollo progresivo a la vez y consagrando
el despojo y la iniquidad.

Finalmente, deseamos renovar nuestra esperanza de un andlisis adecuadamente
enmarcado de esta importante cuestidn, porque pensamos que los principios y en
general las especulaciones tebéricas deben estar ancladas de algliin modo en la

realidad, evitando una improvisacién dafiina o la inmecderacién con consecuencias
imprevisibles.

El PRESIDENTE: La Asamblea procederid a adoptar una decisién sobre el

proyecto de resolucién recomendado por la Sexta Comisién en el parrafo 10 de su
informe (A/40/978).

Se ha solicitado votacidén registrada,
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Se procede a votacidén registrada.

Votos a favor: Afganistdn, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhutén,
Bolivia, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,
Birmania, Burundi, Repliblica Socialistz Soviética de
Bielorrusia, Cameridn, Cabo Verde, ReplGblica Centroafricana,
Chad, Chlle, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrética,
Djibouti, Repliblica Dominicana, Ecuador, Egipto,

El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopia, Fiji, Finlandia,
Gabdn, Repiblica Democritica Alemana, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haiti, Honduras,
Hungria, India, Indonesia, Ir&n (Replblica Islémica del),
Irag, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, RepGblica Democratica Popular Lao, Libano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Paises
Bajos, Nicaragua, Niger, Nigeria, Oman, Pakistén, Panama,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Per, Filipinas, Polonia,
Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucia, Samoa, Santo Tomé y
Principe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, Sri Lanka, Suddn, Suriname, Swazilandia, Replblica
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Thnez,
Turquia, Repliblica Socialista Soviética de Ucrania, Unidn de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
Repliblica Unida de Tanzania, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugcslavia, .aire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Canada, Dinamarca, Francia, Alemania,
Repiblica Federal de, Granada, Islandia, Israel, Italia,
Japén, Luxemburgo, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal,
Espafia, Suecia, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Por 125 votes contra ninguno y 19 abstenciones queda aprobado el proyecto de

resolucién A/40/978 (resolucidén 40/67).*

El PRESIDENTE: La Asamblea ha concluido asi el examen del tema 130 del

programa.

*® Posteriormente las delegaciones de Uganda, Yemen Democritico y Zimbabwe

informaron a la Secretaria que tenian la intencién de votar a favor.
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A continuacién, me permito sefialar a la atencién de los Miembros el informe de
la Sexta Comisién sobre el tema 131, titulado "Desarrollo y fortalecimiento de la
buena vecindzd entre Estados® (A/40/1011).

La Asanblea se pronunciari ahora sobre el proyecto de decisién recomendado por
la Sexta Comisién en el pérrafc 9 de su informe (A/40/1011).

Dadc que la Sexta Comisién aprobd este proyecto de decisién sin someterlo a
votacidén, gpuedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de decisién.

Bl PRESIDENTE: La Asamblea ha concluido asf{ el examen del tema 131 del
programa.
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La Asarblea examinaré a continuacién el informe de la Sexta Comisién sobre el
tema 132 del programa, "Arreglo pacifico de controversias entre Estados", el cual
figura en el documento A/40/999,

Corresponde tomar ahora una decisién sobre el proyecto de resolucién
recomendado por la Sexta Comisidén en el pArrafo 10 de su informe (A/40/959). Ese
proyecto de resolucién fue aprobado por la Sexta Comisidén sin votacidn. gPuedo
considerar que la Asamblea General desea hacer lo propilo?

Queda aprobado el proyecto de resolucidn A/40/999 (resolucién 40/68).

Bl PRESIDENTE: Con esto concliuye el examen del tema 132 del programa.
A continuacién, sefialo a la atencién de los Miembros el informe de la Sexta
Comieién sobre el tema 133 del programa, "Proyecto de cédigo de delitos contra la
paz y la seguridad de la humanidad”, el cual aparece en el documento A/40/1000.
L.a Asamblea General debn adoptar ahora una decisién sobre el proyecto de
resoiucién recomendado por la Sexta Comisién en el pirrafo 9 de su informe
(A/40/1000). Se ha solicitado votacién registrada.

Se procede a votacién registrada.

Votos a favor: Afganist&n, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Benin,
Bhutén, Bolivia, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Replblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camerin, Cabo Verde, Repiblica Centroafricana,
Chad, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democritica, Dinamarca,
Djibouti, Repiblica Dominicana, Ecuador, Egipto,

El Salvador, Guinea Ecuatorial, Btiopia, Piji, Pinlandia,
Gabén, Repblica Democré&tica Alemana, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hait{, Hondurae,
Hungria, Islandia, India, Indonesia, Irén (Repiiblica
Islémica del), Iraq, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, Repiblica Democritica Popular Lao,
Libano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malf, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Niger,
Nigeria, Noruega, Omfn, Pakistén, Panam&, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perd, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, Santa Lucia, Samoa, Santo Tomé y Principe, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia,

Sri Lanka, Sudin, Suriname, Swazilandia, Suecia, Repliblica
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tinez,




Espafiol A/40/PV.112
c/xfh/gp -27-

Repiblica Socialista Soviética de Ucrania, Unidn de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
Repiiblica Unida de Tanzania, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votog en contra: Chile, Francia, Alemania, Repiblica Federal de, Israel,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Estados
Unidas de América.

Abstenciones: Bélgica, Canada, Italia, Japén, Luxemburgo, Paises Bajos,
Portugal, Espafia, Turquia.

Por 127 votos contra 6 y 9 abstenciones,., queda aprobado el proyecto de
resolucidén A/40/1000 (resolucién 40/69) .%

EL PRESIDENTE: Hemos concluido asi el examen del tema 133 del programa.

Corresponde que la Asamblea examine el informe de la Sexta Comisién sobre el
tema 134 del programa, relativo al "Informe del Comité Especial para mejorar la
eficacia del principio de la no utilizacién de la fuerza en las relaciones
internacionales”, el cual figura en el documento A/40/1001.

La Asamblea adoptard ahora una decisién sobre el proyecto de resolucidn
recomendado por la Sexta Comisién en el pirrafo 10 de su informe (A/40/1001).

El informe de la Quinta Comisién sobre las consecuencias del proyecto de resolucién
para el presupuésto por programas figura en el documento A/40/1015.
Se ha solicitado votacién registrada.

Se procede a votacidn registrada.

Votos a favor: Afganistin, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Bahrein, Bangladesh, Barbadog, Benin, Bhut&n, Bolivia, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi,
Replblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerdn, Cabo
Verde, Republica Centroafricana, Chad, China, Colombia,
Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaguia,
Kampuchea Democritica, Yemen Democrdtico, Djibouti,
Repdblica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopia, Fiji, Finlandia, Gabdn, Repiblica
Democratica Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea~Bissau, Guyana, Haiti, Honduras, Hungria,

* Posteriormente, las delegaciones de Yemen Democratico, Uganda y Zimbabwe
informaron a la Secretaria gue tenian la intencién de votar a favor.
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India, Indonesgia, Irdn (Replblica Islamica del), Iraq,
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Repiblica Democréatica
Popular Lao, Libano, Lesotho, Liberia, Luxemburgo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Jamahiriya Arabe Libia,
Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Niger,
Nigeria, Omfn, Pakistén, Panami, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Peri, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
Santa Lucfa, Santo Tomé y Principe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudin, Suriname,
Swazilandia, Repliblica Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Tinez, Repiblica Socialista Soviética de
Ucrania, Unidén de Replblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, Replblica Unida de Tanzania,
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos en contra: Bélgica, Canadd, Dinamarca, Francia, Islandia, Israel,
Italia, Japdn, Luxemburgo, Paises Bajos, Noruega, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Absgstenciones: Australia, Austria, Brasil, Chile, Alemania, Repiiblica
Federal de, Irlanda, Costa de Marfil, Nueva Zelandia, Samoa,
Espafia, Suecia, Turquia.

Por 119 votos contra 14 y 12 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolucidén A/40/1001 (resolucién 40/70) .*

El PRESIDENTE: En relacidén con este tema, me permito sefialar también a

la atencién de la Asamblea el documento A/40/1020, en el que se reproduce una carta
del Presidente del Grupo de Estados de América Latina sobre la composicidén del
Comité Especial. En esta comunicacién se informa que Cuba, el Ecuador y México se
retirardn del Comité Especial en 1986. El Grupo ha propuesto para reemplazarlos a
la Argentina, el Brasil y Chile. Sobre la base de la comunicacién mencionada, he
nombrado a la Argentina, el Brasil y Chile como miembros del Comité Especial a
partir del 1° de enero de 1986. :Puedo considerar que la Asamblea toma nota de
estos nombramientos?

Asi queda acordado.

El PRESIDENTE: Hemos concluido de esta forma el examen del tema 134 del

programa.

* Posteriormente, las delegaciones de Uganda y Zimbabwe informaron a la
Secretaria que tenian la intencién de votar a favor.
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A continuacién, examinaremos el informe de la Sexta Comisién sobre el
tema 135 del programa, "Informe de la ComisiSn de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 18° periodo de
sesiones®” (A/40/935).

La Asamblea procederi a adoptar una decisién sobre los dos proyectos de
resolucién recomendados por la Sexta Comisién en el péArrafo 6 de su informe
(A/60/935) .

El proyecto de resolucién I se titula "Informe de la Comisién de las Naciones
. Unidas para el Derecho Mercantil Internacionali®. La Sexta Comisién aprobé el
proyecto de resolucién por consenso. Puedo considerar gue la Asamblea General
también lo aprueba?

Queda aprobado el proyecto de resolucién A/40/935 I (resolucién 40/71).

Bl PRESIDENTE: Bl proyecto de resolucién II se titula "Ley modelo sobre
arbitraje comercial internacional de la Comisién de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional®., La Sexta Comisién aprobd el proyecto de
resolucidn por consenso. ¢Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder
del wismo modo? '

Queda aprobado el proyecto de resolucién A/40/935 II (resolucién 40/72).

El PRESIDENTE: Hemos cv..icluido asi el examen del tema 135 del programa.

Pasamos a examinar ahora el informe de la Sexta Comisién sobre el tema 136 del
progeama, "Consideracidén de medidas eficaces para aumentar la proteccién y la
seguridad de las misiones y los representantes diplomiticos y consulares®, el cual
aparece en el documento A/40/936.

La Asamblea debe tomar ahora una decisidén sobre la recomendacién de la Sexta
Comisién que figura en el pArrafo 7 de su informe (A/40/936). La Sexta Comisién
aprobé este proyecto de resolucién por consengo. ¢Puedo considerar que la Asamblea
General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolucién A/40/936 (resolucién 40/73).
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El PRESIDENTE: Hemos concluido asi el examen del tema 136 del programa.
Sefalo ahora a la atencién de los Miembros el informe de la Sexta Comisidn
sobre el tema 137 del programa, titulado "Informe del Comité Ad Hoc para la

elaboracién de una convencién internacional contra el reclutamiento, la
utilizacién, la financiacién y el entrenamiento de mercenarios® (A/40/979).

La Asamblea adoptarid ahora una decisién sobre el proyecto de resolucién
recomendado por la Sexta Comisién en el parrafo 11 de su informe. Las
wongsecuencias del proyecto de resolucién para el presupuesto por programas figuran
en el informe de la Quinta Comisidén (A/40/1016).

La Sexta Comisién aprob’d este proyecto de resolucién por consenso. ¢gPuedo
considerar que la Asamblea General también aprueba este proyecto de resolucién?

Queda aprobado el proyecto de resolucién A/40/1016 (resolucién 40/74).

El PRESIDENTE: En relacidén con este tema, me permito sefialar a la
atencidén @« los Miembros los documentos A/40/918 y A/40/1021 de los presidentes del
grupo ds Hstados de Africa y del grupo de Estados de América Latina,
regpecti-mente, sobre la compogicién del Comité Ad Hoe.

De conformidad con la comunicacién que figura en el documento A/40/918, el
grupo de Estados de Africa propone a Benin para reemplazar al Togo, que ha declidido
retirarzse del Comité Ad Hoc en 1986.

Con arreglo al documento A/40/1021, en 1986 el Comité Ad Hoc contard con los
mismos miembros del grupo de Estados de América Latina que en 1985, es decir,
Barbados, Cuba, Haiti, Jamaica, Suriname y el Uruguay.

Sobre la base de las comunicaciones mencicnadas, la Presidencia ha nombrado a
Benin miembro del Comité Ad P~ a partir del 1° de enero de 1986.

¢Puedo considerar que la Asamblea toma nota de dicho nombramiento?

Asi queda acordado.

El PRESIDENTE: Finalmente, en relacién con el pirrafo 7 de la parte

dispositiva del proyecto de resolucién que la Asamblea acaba de aprobar, me permito
informar a los Miembros que se ha convenido en que el periodo de sesiones de 1986
del Comité Ad Hoc se celebre del 16 de junio al 11 de julio de 1986.

Hemos concluido asi el examen del tema 137 del programa.

A continuacién examinaremos el informe de la Sexta Comisién sobre el tema 138
del programa, titulado "Informe de la Comisidén de Derecho Internacional sobre la

labor realizada en su trigésimo séptimo periodo de sesiones"™ (A/40/961).
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La Asamblea procederd a tomar una decisién sobre el proyecto de resolucién
recomendado por la Sexta Comisién en el pdrrafo 6 de su informe (A/40/961).

La Sexta Comisién aprobd por consenso el proyecto de resolucién referente al
informe de la Comisién de Derecho Internacional,

dPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolucién A/40/961 (resolucién 40/75).

El PRESIDENTE: Hemos concluido asi el examen del tema 138 del programa.

Pasamos'a examinar ahora el informe de la Sexta Comisién sobre el tema 139 del
programa, titulado "Preparacién de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
derecho de los tratados entre Estados y organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales (A/40/952).

La Asamblea procederd ahora a tomar una decisién sobre el proyecto de
resolucidén recomendado por la Sexta Comisién en el pdrrafo 7 de su informe
(p/40/952).

La Sexta Comisién aprobé el proyecto de resolucién sin votacién.

¢Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolucién A/40/952 (resolucién 40/76).

El PRESIDENTE: Hemos concluido asi el examen del tema 139 del programa.

La Asamblea examinard a continuacién el informe de la Sexta Comisién sobre el
tema 140 del programa, titulado "Informe del Comité de Relaciones con el Pais
Huésped™ (A/40/1012).

La Asamblea adoptard ahora una decisién sobre el proyecto de resolucién
recomendado por la Sexta Comisién en el pirrafo 7 de su informe (A/40/1012).

La Sexta Comisién aprobd el proyecto de resolucién sin someterlo a votacién.

¢Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolucién A/40/1012 {(resolucién 40/77).

El PRESIDENTE: Remos concluido asi el examen del tema 140 del programa.

La Asamblea examinard a continuacién el informe de la Sexta Comisién sobre 2l
tema 141 del programa, titulado "Informe del Comité Especial de la Carta de las
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organizacién" (A/40/1013).

Invito a la Asamblea a considerar la recomendacién de la Sexta Comisién que

figura en el pidrrafo 12 del informe (A/40/1013).
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El informe de la Quinta Comisién sobre las consecuencias para el presupuesto
por programas de este proyecto de resolucién figura en el documento A/40/1017.

La Sexta Comisién aprobd este proyectc de resolucién sin votacién.

dPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolucién A/40/1013 (resolucién 40/78).

El PRESIDENTE: En relacién con el pirrafo 2 de la parte dispositiva del
proyecto de resolucién que la Asamblea General acaba de aprobar desea informar a
los representantes que se ha acordado que el per{odo de sesiones de 1986 del Comité
Especial se celebre del 7 de abril al 2 de mayo de 1986.

Hemos concluido as{ el examen del tema 141 del programa.

Pasamos a considerar ahora el informe de la Sexta Comisién sobre el tema 142
del programa, titulado "Proyecto de conjunto de principios para la proteccién de
todas las personas sometidas a cualquier forma de detencién o prisién™ (A/40/981).

La Asamblea deber4 tomar ahora una decisién sobre las recomendaciones de la
Sexta Comisién.

En el pirrafo 9 de su informe (A/40/981), la Sexta Comisién recomienda la
aprobacién del proyecto de decisién cuyo texto fue aprobado sin votacién.

¢Puedo considerar que la Asamblea General aprueba el proyecto de decisién?

Queda_aprobado el proyecto de decisién.
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El PRESIDENTE: Hemos concluido asi el examen del tema 142 del programa.

La Asamblea examinard a continuacién el informe de la Sexta Comisidén sobre el
tema 143 del programa, "Proyecto de reglamento uniforme para conferencias de las
Naciones Unidas®™ (A/40/1002).

Someto a la consideracidén de la Asamblea el proyecto de decisién recomendado
por la Sexta Comisién en el paArrafo 5 de su informe (A/40/1002).

La Comigsidén aprobd este proyecto de decizién sin votacién.

¢Puedo considerar que la Asamblea General desea también aprobar este proyzcto
de decisidén?

Queda aprobado el proyecto de decisién.

El PRESIDENTE: Hemos concluido asf{ el examen del tema 143 del programa.

La As~mblea examinari a continuacién el informe de la Sexta Comisién sobre el
tema 148 del programa, “Proyecto de declaracién sobre los principios sociales y
juridicos relativos a la proteccién y el bienestar de los nifios, con particular
referencia a la adopcién y la colocacidén en hogares de guarda en los planos
nacional e internacional” (A/40/998).

La Asamblea deberd pronunciarse sobre el proyecto de decisién recomendado por
la Sexta Comisidén en el plrrafo 9 de su informe (documento A/40/998}.

Si nadie desea explicar su voto, recuerdo éue la Sexta Comisién aprobd este
proyecto de decisidén sin votacién.

¢Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de decisién.

El PRESIDENTE: Con esto concluye el examen del tema 148 del programa.
La Asamblea examiﬁaré a continuacién el informe de la Sexta Comisién sobre el
tema 12 del programa, "Informe del Consejo Econémico y Social”.
La Sexta Comisidén tom5 nota del capitulo 1 del informe del Consejo Econémico y
Social.
¢Puedo considerar que la Asamblea también desea tomar nota del informe?
Asi queda acordado.
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El PRESIDENXTE: Con esto concluye el examen del informe de la Sexta
Conmisién sobre el tema 12 y de todos los informes dc¢ 1a Sexta Comisién.
Deseo agradecer a 1os representantes la eficiencia con que han trabsjado en
las Comisicmes as{ como también su colaboracién en el pleno de la Asamblea, que nos
ha permitido despachar todos los asuntos en forma tan eficas.

Se levanta la sezién a las 12.05 horas.
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